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El concepto de viáticos, se emplea para nombrar al dinero o las especies que se entregan a una persona para su 
sustento durante un viaje. 

Es decir, que si un trabajador sale a cumplir con sus funciones laborales a un lugar distinto  de donde usualmente 

las realiza, como asistir a una reunión por fuera de la ciudad, el empleador debe proporcionarle el transporte, la 

alimentación y alojamiento si es necesario. 

 

  

Cuando se realicen pagos que no sean ingresos acumulables, para el trabajador y sean distintos a las claves 

“001”, “002”, “003”, “004” y “005” se debe registrar la clave “999” del catálogo c_TipoOtroPago.   

  

Cuando se entreguen viáticos al trabajador este dato podrá reportarse de cualquiera de las siguientes formas: 

 

a) En el CFDI de nómina del período que comprenda la fecha en que el recurso fue entregado al trabajador.  

b) En el CFDI de nómina siguiente a aquel que corresponda a la fecha en que fue entregado el recurso al 

trabajador, siempre y cuando se emita dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de la entrega del 

recurso al trabajador y dentro del mismo ejercicio fiscal en que se entregó el recurso al trabajador.  

c) En un CFDI de nómina independiente, que ampare sólo la entrega del viático, siempre y cuando se emita 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de la entrega del recurso al trabajador y dentro del mismo 

ejercicio fiscal en que se entregó el recurso al trabajador.   

Tomando en cuenta lo siguiente:  

Los viáticos entregados y no comprobados en el mismo periodo que ampara el CDFI de nómina emitido, deben 

registrarse en el campo “TipoOtroPago” y clasificarlo con la clave “003” (Viáticos entregados al trabajador) del 

catálogo c_TipoOtrosPago. Los viáticos que no se comprueben por parte del trabajador o no reúnan los requisitos 

fiscales y a los que no les aplique lo dispuesto en el artículo 152 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, ni se consideren como gasto no deducible por el patrón, deberán reflejarse en el CFDI de nómina en el 

campo “TipoPercepcion” como percepciones gravadas del trabajador, usando la clave050 (Viáticos) del catálogo 

de tipo de percepciones, el valor se debe registrar en el campo de importe gravado.  

Tratándose de viáticos a los que se aplique lo dispuesto en los artículos 93 fracción XVII de la Ley del impuesto 

sobre la Renta y 152 del Reglamento de la Ley del impuesto sobre la Renta deberán reflejarse en el CFDI de 

nómina en el campo “TipoPercepcion” como percepciones exentas del trabajador usando la clave “050” (Viáticos) 

del catálogo tipo de percepciones, el valor se debe registrar en el campo de importe exento.   

Una vez realizado el registro del viático comprobado y del no comprobado, se deberá registrar la misma cantidad 

como descuento utilizando para ello la clave de descuento “081” (Ajuste en Viáticos entregados al trabajador), 

esto a efecto de realizar el “neteo” de las cantidades que ya fueron previamente entregadas.  

En caso de existir un error en el registro este se corregirá usando la clave “080” (Ajuste en Viáticos gravados) o 

la clave “100” (Ajuste en Viáticos exentos) del catálogo de tipo de deducciones, según sea el caso, registrando 

el monto a corregir usando para ello la clave tipo percepción “050” (Viáticos).  

En el caso de que se emita un comprobante fiscal de nómina que tenga errores en Otros pagos, se puede realizar 

su corrección de cualquiera de las siguientes formas:  

Cancelando el CFDI emitido con errores y expidiendo uno nuevo con los datos correctos.  II. De manera alternativa 

se podrá realizar lo siguiente:  

DATOS GENERALES:

GUIA DE LLENADO DEL SAT:
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 En el caso de viáticos entregados al trabajador, si el importe entregado fue menor a lo comprobado, se deberá 

registrar en el siguiente comprobante dicha diferencia dentro de “Otros pagos” con la clave “003”, y en el mismo 

comprobante reflejar esa cantidad también como ingreso exento clave “050” y como descuento el mismo importe 

con la clave “081” (Ajuste en Viáticos (entregados al trabajador) del catálogo c_TipoDeduccion publicado en el 

Portal del SAT.  

  

En caso de que el trabajador no haya realizado la comisión o no haya gastado el monto total del importe entregado 

como viático, y lo reintegre al patrón, se deberá resguardar el documento que ampare dicho reintegro.  

  
 

  

 Esta es una sugerencia que te da supernómina, para la instalación de conceptos, pero siempre al dar de alta un 

concepto, consúltenlo con su contador o fiscalista.  

 

Los viáticos entregados y no comprobados en el mismo periodo que ampara el CDFI de nómina emitido, deben 

registrarse en el campo “TipoOtroPago” y clasificarlo con la clave “003” (Viáticos entregados al trabajador) del 

catálogo c_TipoOtrosPago. Los viáticos que no se comprueben por parte del trabajador o no reúnan los requisitos. 

 

Debemos dar la cuenta de alta en Variables > Instalación de conceptos: la entrega de viáticos va ser cuenta de 

provisión, en este ejemplo la daremos de alta en la 213 

 

 
 

PARAMETROS DE CONFIGURACION DEL SAT:



  

 3 | 10 
D e p a r t a m e n t o   d e   S o p o r t e   T é c n i c o 

 

ECO-HORU 

SuperSISTEMAS 

 
 

 

 

 
 

COMPROBACION DE LOS GASTOS: 

 

El trabajador deberá comprobar los gastos y en función de lo comprobado se podrá clasificar y reportar en el 

recibo de nómina los viáticos convertidos en ingresos. 

Comprobados al 100% con CFDI, se reportarán como ingresos exentos. 

Comprobados parcialmente con CFDI y con comprobantes que no reúnen requisitos fiscales, Según política de la 

empresa se podrá considerar como: 

Comprobado aun cuando algunos comprobantes no cumplan con requisitos, en este supuesto se reportarán como 

ingresos exentos para el trabajador siempre que el patrón considere no deducible por la parte de comprobantes 

no deducibles de conformidad con el texto de la guía de llenado que inserto. 

 

CASO 1 

 

Comprobados al 100% con CFDI, se reportarán como ingresos exentos. 

 

En el campo “Tipo Percepción” se debe registrar la clave 050 (Viáticos) de conformidad con el catálogo 

c_TipoPercepcion, en el campo “Importe Exento” se debe registrar el monto del viatico comprobado.  
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Ejemplo de cómo queda al timbrar. 
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CASO 2 

 

 

Los viáticos que no se comprueben por parte del trabajador o no reúnan los requisitos fiscales y a los que no les 

aplique lo dispuesto en el artículo 152 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ni se consideren 

como gasto no deducible por el patrón, deberán reflejarse en el CFDI de nómina en el campo “Tipo Percepción” 

como percepciones gravadas del trabajador, usando la clave050 (Viáticos) del catálogo de tipo de percepciones, 

el valor se debe registrar en el campo de importe gravado.  
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Una vez realizado el registro del viático comprobado y del no comprobado, se deberá registrar la misma cantidad 

como descuento utilizando para ello la clave de descuento “081” (Ajuste en Viáticos entregados al trabajador), 

esto a efecto de realizar el “neteo” de las cantidades que ya fueron previamente entregadas.  
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Comprobando gastos exentos y gravables 

 

 
 

 

  
Una vez realizado el registro del viático comprobado y del no comprobado, se deberá registrar la misma cantidad 

como descuento utilizando para ello la clave de descuento 081 (Ajuste en Viáticos entregados al trabajador), esto 
a efectos de realizar el “neteo” de las cantidades que ya fueron previamente entregadas. 
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CASO 3 

  
¿Cómo se deben reportar en el CFDI de nómina el reintegro, devolución o las cantidades descontadas al trabajador 

por concepto de viáticos entregados que no fueron utilizados? En el caso de descuento vía nómina por concepto 

de viáticos, se deberá reflejar en el apartado de deducciones con la clave Tipo Deducción 004 Otros. Los reintegros 

o devoluciones de viáticos que realice el trabajador directamente al patrón (ejemplo depósito, efectivo, 

transferencia) no se reportarán a través del CFDI de nómina. 

 Fundamento legal: Artículos 28, fracción V y 93, fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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CASO 4 

 

En el caso de viáticos entregados al trabajador, si el importe entregado fue menor a lo comprobado, se deberá 

registrar en el siguiente comprobante dicha diferencia dentro de “Otros pagos” con la clave “003”, y en el mismo 

comprobante reflejar esa cantidad también como ingreso exento clave “050” y como descuento el mismo importe 

con la clave “081” (Ajuste en Viáticos (entregados al trabajador) del catálogo c_TipoDeduccion publicado en el 

Portal del SAT.  

 

 
 


